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Las lepea y las dispcsiciones del Gobier-
no son obligatorias pa;^a la capital de pro-
vineia desde que se publican oficialmente en
ellas p desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (á.ey
de 3 de Noviembre de I837. )

PIiES[^lE\CL1 DEI^ Cs,l:1SEJ0
UE MIl11STli0S.

S. M. la Reina nuestra Se ŭora ,

(q. D. g.) y su augusta Real fami.- ^
;ia. continuan sin novedad en su im- ,̂
portan te salud. ^

^--

REGL:^lIE1^10

para el G^asportc dc las tropas por los
í'crro-carriles.

PRESCRIPC1^► iES GEiiER^ILES.

(Conti^auacion.}

Art. 55. Debiendo mandarse con
auticip ^cion á la; estaciones los equi-

pajes de los Jefes y Oficiales, los car-

ros, aruases y meuajc de ascuadron

y los de !os cantineros, el Jefe de la

fuerza lo disponclrá opartunamento

para que bajo la direccion d^ los em-
pl©ados y por los mozos de las es-

taciones se cargen con el órden que

convione, nombrando al efecto un
Oficial y'una peque ŭa escolta qua
atienda á este cuidado. 1)icl^o mate-
rial debr,rá hallarse ea las estaciones

de partida una hora antes quo la
fuerza efectiva áe hŭmbres y caballos
lo verifique.

Art. 56. Los asistentes, ordanan-
zas, cantineros y escolta que no sea

necesario vayan en las «•adones en

que se conduzca el material del cuer •
po esperarán á la llo^ada de la fuar-

za para reunirse á ella y para que se
les dé colocacion como á los demás.

Art. 57. Tcdo Jefa de oeta arma,
luego que tenga tomadassus disposi-
ciones prévias para el embarco, lle-
gado el momento de conducir á la

estacic^n su fuc^rza efectiva, la hará

montar á caballo saliendo del cuartel

de modo que llegue á la misma cuan-
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do menos una hora antes de la parti- ^
da del tren. A su aproximacion, y^
en el paraje quo anticipadamente hu- ^
biese recouocido, la liará formar se -^
gun lo permita lo configuracion del ;

terreno, clisponiendo acto contínuo ^

eche pié á tierra y se preparó para ^la ;

revista numérica de quo trata el artí- É
culo 10 del cap. 3. ° do luspre^crip- ^
ciones generales, mandando quc los i

cabalfosque monten los OCiciales sa i

reunan á la cabeza do la fuerza. Se t

guidamento se apersonará con el Co- ^
misario de Guerra y el Jefe del movi- i
miento, tanto para, pasar su rovista ^
como para hacerse cargo de la com- j

posicion del trec y disposicion quo l

ofrezca la estacion para el embarque ^
del ganaclo. ^-;

:^rt. 58. llebiendo sar muy preci-

^ sas y orclenadas las operacioues do
r embarque, y Io propio todas lasR que

precedan como preparatorias
^

para

aquel acto, no olvidará el Jefe de to-

,̂ da fuerza dispuesta para esta clase do

viaj ^s la necesidacl en que sc halla l

de desplegar por sí propio la^ mayor 1

activi !ad, que á su vez hará obser- ^

var á sus subordinados, encarecién- i

doles la prontitud sin confusio^^ y el i

aprovechamiento do tieml», para ;

que no se ciesperdici^n ni minutos en

la ejecucion de dichas operaciones,

ya cuando sea forzoso sujt;tarlas á

un sistema sucesivo, ó bien cuan^lo ^

siendo pósible se lleven á efecto si-
multáneamente.

E1 Comandante de la fuerza no ,
debe perder nunca de vista que cle ^
esa rcgulari;lad y prontitud de ac- ^
ciou pendc la rapidez del embarquo,
especialmente en aqucllas ccasiones
eu quu los trenes deben empren^]er
su movimiento sucesivacuente con in-
térvalos de hora á lo mas para poner
en r,aza rcha fuerzas de alguna conside-
racion.

Art. 59. Como las operaciones
de embarque resp©eto del arma de

, Las leyes, órdenes y anuncios que se
; manden publicar en los ^oletines oficiales
^ se han de remitir al Gefe político respectivo
? por cuyo coúducto se pasarán á los editores

de los mencionados periédicos. ( Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn-

, bre de 1854.)

caballería llovan en sí la necesidad

de atander tauto á ia ordenada colo-
cacion de las sillas para ovitar confu,

siones en el motnento dol desembar-

que, como para la que á su vez ^la-

be procuratse para cl {;anado, la

compusicion y arreglo de1 tran no

puede llevar^e á efecto con anticipa-
cioi^, como sucede con el arma du in-

fantería. Es preciso esperar á q^ie sa

carguen en los muelles los `vagonas

del ganado para ll^varlos despues á

su sitic, numet^ándol^^s sin embargo
on los mismcs muelles á fin d saber

al priuier l;olpo de vista á qué secciou

y escuadron correbponde el embarco

on cada uuo.

Art. 60. En las astaciones que

tengan ampiitud y permitan las di-
mensiones de los muelles arrimar

bastanto número cíe wagonas á]a
vez para que el embarque sea simul-

táneo, es iudiapensabla quo el Jefe lo

ordene por secciones, pracediendo
siempre el de monturas y no descui-
daudo qua con debi^la antic;ipacion se

preparen, como se ha dicho, los pisos

do los ^^'agones con una capa de paja
para comodidad del ganado y para

evitar en é l de monturas ^lue el lu^li-

miento contra su suolo ocasiona da-

terio ►•o en ellas.

A partir do tan interasantes como
obligatorios cuidados, si;uen á con-

tinuacion la s^rie de artículos que

por su ó rden sistomatizan el de om-

barque.

Art. 61. Suponiendo pasada la

revista numérica de ombarque de quo
tratan las prescripciones l;enerales
y conduc,ida la fuerzd á la estacion
para aar principio á dicso acto, su
comandante maudará desensillar, pre-
viuiendu coloqueu sus armas á van-
g•uaráia cí retaguardia y del mejor
modo posible para que no se pisen
por los caballus y puedan los ginotes

mas desembarazadamente aten(iar á

e:tos preparativos de embarque.

!

Puestas on tier,a las monturas y

c,^locadas al frenta de cada {.;inete, si

el tiempo lu esigiose, se procederá

se^,ruicíamente á anmantar los caba-

llos, man^íando tambiun que el sol-

daclo vista el capote.

A^t 62. A1 criterio del Jefe qua

maudo la luerza e.tú reservado el

detall de F:atas oporaciones; porqua
no llevando mas númer^ de hom-

bres que el de ganado, es evidente

que entre sí hau de ayudarse los ^i-

netes para dojar las armas, desensi-

llar y enmantar sus caballos v con-

C1LlClr las monturas al tivagon en que

han de IlAvarse para que allí se co-

loquen y ordone de la manera

conveniento que se dirá: por eso

se le deja amplitud para disponerlo,

combinando sus providencias en ar-

monía con la necesidad para todos

los detalles.

Conviene sin embargo que anti-

cipadamente nombre un oficial que

con algunos desmontados dirija la co-

locacion de las monturas en el wa-

gon clestinadu para esto objeto, de-

biendo no ulvidar lo mucho que con-

vieno que en toaas se lleve puesta la

seŭal ó tarjaton para que sean cono-

cidas por los solaacíos á cuyos caba-

llos pertenezcan.

Art. 63. Con las monturas irá

unidas las grupas y sacos úe pienso^

si bien el Jefa tendrá dispuesto con

oportunidad lo convenientepara que,
segun la duracion del viaje, se atien-

da á la alimentacion del ganado; te-
niendo presonte que las mot^turas no

deben removerse del wagon haeta
que quade terminada la marcha, y

que por lo tanto precisa que así co-

mo la paja para su alimentacion ha

de llevarse en los mismos wagones

an que se les coloque, así tambien

la cabada debe cuidarse del mejor

modo posiblo de traavortarla para que
con facilidad se distribuya en los al-

toa y puedau comerla loa caballoa ea
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1 os morralae de hocico. En esto par-

ticular se previene á los Jefes la ne-
ceaidad de quo provean con antici-

pacion y recurran á los mejores me-

dios para dar de comer al ganado en
la proporcion que en el artículo cio

pianso so dirá, y lo propio respecto á

proporcionárseles al;ua para beber.

Embarq^e cle sillas.

Ari. G4. I.a operacioa metódica

de colocar la silla en el wa^;un ha

de hacerse bajo ^la direccion do uu

oficial.
Por secciones sucesivamento Ias

mandará conducir el Jefo á la inmo-

diacion do aquel nombrando los hum-
bres necesarios para que no se retar-

de esta p^•imera operacion de em-

barquo.

:^rt. 6^. Colocadas por secciones

ord9nadamento y juntas las montu •

ras en el mueile y al frente del wa-

gon, se empezarán á cargar por los

indivíduos destinados con ciicho ob-

jeto, dirigiPnclolus personalmente el

ofieial, dol modo siguiente:

Se suponen nombrados cuat^o ó

seis soldados desmontados para efec-

tuarla. E1 oficial mandará pormane-

cer á dos de ellos dentro del ^`•a^on

para que las coloquen (veáse la lá-

mina G. ^); los cuatro restantes se

encargarán de ir llavando las mou-

turas por su ^órden de numeracion,

para quo aquellos empiecen á efec -

tuarlo de modo que la caballería de

la primera silla se apoye contra uno

de los ladas menores dei wagon , em-

pezando por cualquiera de sus án^u-

los, quedando el borrén delantero

contra el suelo y por consiguiente

elevada;la grupa. La segunda sillaso

oolocará entro los bastes do la prime-

ra, apo.yando;tambien el borrén delan-

tero en el piso: la tercera la mismo

oon relaciou á la segunda, y así su-

cesivamente hasta el quicio de la

puerta, resultando por consiguiente

una fila de sillas colocada á lo lai•go

dol lado mayor de dicho wabon por

el costado quo se empiece. A conti-

nuacion de la primera fila do sillas

arrimará otra segunda, continuándo-

se hasta llegar al otro egtremo opues-

to, viniendo á quedar formado un ta-

blero d© sillas qua permite una colo..

cacion perfectamsnte ordenada. So-

bre esta base ó primera tanda de mon-

turas ae calocará otra del mismo nú-

mero, y ea disposieion semejante se

ejecutará 'lo propio con relacion al

otrocostadoopsesto del«-agon, quo-

dando por io tac^to, y en la forma que

se obs®rva en la :lámiua; ordenada-

mente rounidas todas laC monturas,

y en el eentro del wagon un espa-

cio muy su8ciente para loe hombres

que las han colocado y han de cui-
dar do ellas durante el viaje.

No se omitirá, como se ha dicho,,
©1 echar paja en el spelo del ^^-agon

para evitar se rocen y estropeen, cui-

dando, si fuese posible, sea de larga

y no trill<<da, y de revestir las paeo-

dos de los ;^^al;ones'en que se apoyen
para proservarlas do de0erioros

La colocacion de las sillas en la
forma descrita parmite en un vvaDon

comodamente cargar lU: de ellas,

corrsspondientes al número de ga-
nado que puede trasportarso en tre-

nes eitraorclinarios.
Art. GG. Pard la conduccion de

las sillas desde donde se lialle for-
mada la fu^rza al «-^:gen en quo han

dc trasportarso no se emrleará más

que el tiempu puramento pr^ciso, á

fin de no rotardar oI embarco sucesi^•
vo del ganado. Los soldalos alterna-

rán por lo tanto en taner do mano á

dos caballos para qu^^ sus compaúe-

ros las lleveu al sitio sefialado, ro -

gresancao á sus puestos acto continuo

de dejarlas reunidas y ordenadas ou

el muollo ó an^.ién al frente del wa^

gon.

L'^abar^ue cle cubaldos.

Art. 67. Para el embarque dol

ganado, si el muelle permitiese ar- '

rimar dos, 6 mas número de wago- ^

nes, Pste acto tendrá lugar aimultá- '
neamente en todos ellos, para que'

una vez cargados se reemplacen por ^

otros vacíos y se c ŭntinúe del mismo i

modo hasta su terminacion. En di- ^

chos t^•agones se habrá echado con ^

tiempo, y eomo so lo ileva cíic:ho, pa- '

ja en sus pisos, y debarán estar ade-
más provistos eu su interior de argo-

llones para atar los animales, tenien- ^

do 3ispuestos dos asientos colgados ^

en cada uno, los cuales durante el ^

embarque se tecdrán suspendidos por i

las ventanillas al exterior de los tva- ^

gones, para que al quedar ciargados ^

se metan dentro y so les coloquo en ,

la parte ;nte°ior, uno entre el prime- ^

ro y segundo caballo, el otro entre el ^

quinto y sétimo, prohibién ^ose ter- .I

minantemente se cambien de lugar. ^

^^rt. G8. Los wagones cargacíos E

de ganado, ántea de que se conduz- j

can al lugar correspondiente que han

de ocupar en la composicion del tren,
serán precicameute numeradc,s en el

mismo muolle, marcand^ con yeso en

ol eYterior de laspare-les de cadauno

una numeracion currolativa, y ade-

más el de la seccion y do la compa ŭ ía ^

á qu^^ pertenezcau los caballos.
Art. 70. Los Capitanes de lus ^

escuadroaes y los subalteruos dirigi- ;
rán á!os soldados para el ombarque, t
o^servándcse todos los detalles que ^
se eYpresa:•án á coutinuacion en el ^
momento de que el Jefe dé la orden ^
para que simultáueam^nte se ejtcut^. i
en todos los wagones arrima::os, !
puesto que por este medio no se oca- i
sionará pérdida de tiempo, que es ^

i

asunto de gran interés en tales casos
Art. 71. Los oficiales harán en-

teuder á la tropa la necesidad de usar
carilio y halagu conlos animales, es-
pecialmente c^n ios espantandizos,
que es de esperar opondráu resisten-
cia para entrar en los vvagonea, y

para I-^ cual se aplicarán á sus rece-

los mo liosposiblesde consel;uirlo con
los quo mas diiicu[ta: ofraxcan ai

embarque.

Art. 72. Dada la voz de embar-

que ó anuncia^io por un toque de cla-

rin, l:►s respectivas fracciones que

debar. verificarlo sa pondrán en mar-
cha á, ladesfilada y so dirigirán, con-

d ucidas por s^is Oficiales, a: frente
de los respectivos vvag ones, hacieu-

do alto á la inmediata ^de los puantes

de pasc p,^ra dar principio á col^car
los caballos, debiendo al efecto para

ejecutarlo observar lo siguient^:

E1 primer inciivíduo de cada una

de las fraeiones que empíecon al em-

barque, sin mirará su caballo, io con-

ducirá á la entrada do la puerta del

vvagon correspondieuto, y si no so

resistiesa entrar.í con él, haciéudolo

colocar á sci derecha contra la pared

del lado meuor del mismo, por ma-

nera que quede en su mayor longitud

á través de la via.

Si ol primar cabaIlo de cada frac-

cion que se ĉonduzca al vvagon res-

pectivo so resistiesa á entrar, se hará

que siga ei segundo ó el tercero,

siempre el más dócil, detrás del cu31

lo efactúan los dem:ís por lo reeular

sin gras trabajo.
A continuacion del primar ca-

ballo se dispon irá entre en los

respcr,tivoa vvagones por el mis-

mo órden el sc;l;undo, que su cun-
dcctor lo hará arrimar sobre su iz^

quiarda con^ra la pared del lado me-

nor dol mismo, pur manera qua re-

sultoli ocupanda los dos riucones

opuestos del vvaoon los dos primeros

caballo^, teniénclolos dn mano sus

conductores.
I:1 soldado que lleve el caballo

núm. 3. ontrará seguidamonte en el

vvagon del mismo moílo y arrimará

su caballo a1 núm. l. °, entr •gán-
dulo al primerconducto:•, quc se que-

dará teniundo de mauo á los dos pa-

ra que pueda salir eI del núm. 3.

L1 que conduzca el núrn. 4 hará

lo pr^pio por el lado opu^sto, hacien-

do arrimar su caballo al núm. 2, ^i

cuyo conductor lu ontregará salién-

doso él del vvagon.

N^l que llevo el núm. 5 á su vez

entrar<i eu el vvagon y colocará su

caballo al lado del '3. °, continuando

el G. °, quu lo arrimará al lado del

4. °, permaneciendo al lado dcl vva-

gon ^on sus conductores,

El 7. ° y 8. °, ^i cupiesen, se ;
les hará ocupar sitios equivalentes; ;
resultando respectivamente deraro í
del wagon los números impares reu- t
nidos á la derecha, y Ios pares á la i
izquierda.

r•:uniendo cada dos ó tres bridas, que

colgarán on los dichos ar;;ollones ó
trav.,;a;^os para que no rueden por
el suelo y se pisoteen.

L^,s caballos da los Jefes y Ofi-
ciales serán coud ŭcidos respectiva-
mento para su embarque por los asis•
tent^^s y ordenanzas desmontados,

ocupanao lugar en lus `vagonas por
el mismo órden.

Art. 73. Una vez embarcado el
gana-lo so c^lgarán los asientos que
se habian suspundido al uxteiior co-

mo se tiene dicho, no debiendo que-
dar ^:lentro d.^ cada wagon para su
cuida^lo :nas que un soidado por ca-
da dos caballos. Las armas da estos
soldados se mandarán recoger por los

respectivos Capitanas pac•a que cui-

deu d® ellas y las coloquen debajo

de los asientos de los demás indiví-

duos que han ^e ombarcarse an !os
carruajes destiuados al efecto.

Art. 74. Cuando los wagones

estén carga3os so numerarán acto

contínuo como so tioce di:;ho, antes

de que sa trasladen desdo ei maelle

al punto de ruunion del material, de-

biendo atender á esta cuidadu ol

Ayudanto con un sargvnto del es-
cuadron.

Art. 7ó. Debiendo 1!evarse en

ios mismos ^^•aóones donde vaya el

ganado la paja que se pueda necesi-

tar para entretenerlos an los altos y
para el pienso que se juzgug c^nve-

niente darles, se procurará se con-

duzca dicho artículu en sacos que se

podrán colocar on el mismo aentido

en que vaya cl ganado, arrimándo-

los á las paredes de los lados meno-

ros de cada wagon.

Art. 76. l.^:s de todo punto muy

óonveniente que las operaciones de

embarque seau en ettremo metódiGas

y arregladas á cuantos detalles que-

dan pravenidos, y qt^e se encarezca

á la tropa el usar dulzura y cari ŭo

para con los animales, e.^p9cialmeu•

te con los espantadizos; que no se

tenga empeño en conducirlos á la

fuorza y con castigo; que ^o procure

hac:r entrar primero á los mas dó^

ciles, l. inm^diatamente despues, y

como do raata, á los qué opongan re'
sistenci:c.

Ccuveadrá en casos extremos

veudarles los ojos, ochar paja en los

puentes de paso para quz al pisar

no sientau ruido, y aun á las veee^

será preciso hacerlos entrar marchan'
do con paso atrás á la inmediacio4

clol puente para que así entren es

el wagon. ,

Solo con halago y cariño puede
evitarso se empeñeu en una defen^
quo hiciera imposibl8 de todo puntv

su embarque.
Art. 77. Cuando los muelles n°

ofrezcan la ventaja do efectuar el

embarque simultáneo, las operacio^

nes sucesiva.9 Ae dirigírán eon sums

actividad para no perder tiemPo'
' toreaa ^a8i

^
Los últimos conductores perma- .

necerán por el pronto dentró dol
wagon para que tan luego de embar- j
cadoa Ios ^3ballos y carradas que sean c
las puertas de los mismos ayuden á
sus compañeros á quitar bridas y atar ^
el ganado por los ronzales á los ar- ^
gollones h tra^esaŭos del wagon, ;

nporque ontonces todavia

se aproveche.
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Art. 78. Si el embarque tuviera
que hacers, en dondo los muolles no
estón ^ al nivel del piso de los ^s-ago-
nes, será pre^iso recurrir á rampas
y se dirigirá de una manera análoga
á lo ya indicacío, debiendo en tal
caso los Jefes y OPiciales redoblar
sus cuidados y precauciones para evi-
tar que el ganado se maltrate ó se
inutilice si se descuidan las reglas
prescritas.

Art 70. Siempre que sea preciso
mover los wagones desde el muelle

l,ara conducirlos á brazo al lugar en
que debo colocárseles para 1: com-
posicion del tren, se procurará, si la
localidad del muelle ln permitiese,
dar vuelta á los caballos dispuestos
para el embarque, á fi^i do quo no
se espanten con dichas maniobras,
debiendo cuidar mucho que á su in-
mediacion y en el acto ael embarque

no se ejecuten aquellas por iguales
razones.

Corr^posicio^a clel t^•en.

Art. 80. Como el embarqae del

ganado en l03 muolles no permite

preceda, como para la infautería, el

orcienamiento del tren antes del mo-

vimiento de marcha, luego que aque-

lla operacion termine los empleados

do las estaciones lo ocganizarán,
aprovechan^io eutretanto el Jefe de

la tropa este tiempo para disponer

el embarco del personal on los car-
ruajes que se les destine. La com-
posicion del tren quedará dispuesta
en el modo siguiente, en cuanto sea
posible:

1. ° Un wagon bajo descabierto

con puentes de dessmbarque.

2. ° Otro cerrado para el ba-
gaj e.

3• ° Otro para la colocacion de

las sillas é indivíduos que deban ir

á su cuidado.

4• ° I.os ^vagoncs necesarios pa-
ra couducir la mitad del ganado.

5• ° Uno ó dos carruajes da ter-

cera clase para la tiropa.

G. ° Otro de primera ó segunda
clase, ó uno mismo para los Jefes y
Uficiales.

7• ° Los wagones necesarios
para la otra mitad del ganado.

8•° Un truk ó plataforma para
los carros da regimiento y de can-
tineros.

Los wagones ó carruajes cun fre-
no que vayan en el tren se coloca-

rán como los emploados de la em-
presa d^l ferro-carril lo consideren
conveniente.

Art.j 8I. Organizado ya el tren
y colocado en disposicion do marc har
an el andén ó paraje donde deba su-
bir la tropa á los carruajes, soguirá

su embarco.

(S'e co^ati^auará. }

dl^1STElilO UR GR,ICIA Y JOSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Habiencio concluido en
30 de Junio último el plazo seúalado
á los Registradores de la Propiedad
para la form3cion de índices, sin que
hasta ahora haya tenido lugar eeta
operacion en algunos Registros por
faltas in^oluntarias de sus servi-

, dures;
La Reina (q. D. g.), de acuerdo

con lo iuformado por los Regentes

;, de las Audiencias y lo^pcopuesto por
V. L, so ha servido prcrognr hasta

', 1. ° de Julio de 1868 el referido
^ plazo; haciéndosa entender á los Re-

^I giatradores morosos.ó negli;;entes la
i responsabilidad en que pueden in-
^ currir on lo sucesivo por semejante
! falta, á cuvo efecto dictará V. I. las

; medidas que juzgue más conve-
; nientes.
i De Real órden lo comunico á
; V. I. para su inteligencia y efectos

; consiguientes.
! Dios guarde á V, I, muchos

^ a110S.

^ Madrid 16 de Octubre de 18G7.
^ -Roncali.
! Sr. Subsecretario de eato 1^Sinis-
' terio.
^ (Gaceta dcl 17 de OcGuL^•e,^
i
i

; GOBlEI^10 DE LA PRUi'1\CIA
i DE CÚ^DOBA.
i

Núm.:'^14z.

Seccion de Fomento.-Negociado
i de 1'crro•carriles.
j

Siendo muy repetidas las quejas

dirigidas á mi autoridad por los ins-

pectores administrativos y marcanti•
les de las líneas férreas que cruzan

esta provincia, manilestando el poco

celo de las autoridades locales en la

tramitacion de las denuncias, que

contínuamenta se les presentan, por

entrar los ganados en la via, absol-

viendo á los que han cometido la

falta, fundándose solo en que en al-

gunos puntos no tienen las empresas
hecho el cerramiento, he dispuestó

recordar á los Sres. Alcaldes de es •

ta provincia por cuyu término atra-

viesa a Igun ferro-carril, la circulai•

de la Direccion general de 01 ^ras pú-

blicas de 23 de Enero de 1864, la

cual se copia á continuacion, advir-
tiéndoles quo le den la convenionte
publicidad para la general iuteli-
gencia.

Cúrd^ba 18 de Octubre de 18G7.
-Ei Uobernador, Bernardo Lozano.

• Circular que se ciGa.

«Minieterio de Fomento.-nirec-
cion general de Ubras pdblic^ir+. -

Farro carriles. ---)Ĵ^plotacion.---Por

Real órden circular de 16 de No-

viembro dcl aŭo úitimo se previno á

las empresas de ferro-ca*riles en es-

plotacion que d©ntro del plazo que

en ella se les fija, procedan á cer-
rarlos en cu^nplimiento de lo man-

dado ben el art. 8. ° de la ]ey de

igúal mea de 1855.

l^as la ejecucion de este precep-

to por parte de las emprasas no i^asta

para consegu:r quo los trenes cir-

culen con la apetecida seguridad, si

á sus esfuer•zos no se unen los de las

autoridades de lo^ puoblos por cu-
yo término cruzan las líneas férreas,

reprimiendo sin contemplacien al-
guna los escesos de atravesarlas por

otros puntos que los designados al

efecto, destruir ó allanar los cerra-

mientos, ó causar daŭo do cualquier

modo, ,y dejar impuues á los dueiios

de ganados que penetran en ellas.

Algunas de estas autoridacles ve-

nian entendiendo, sin razon alguna,
que la falta d^ cerramiento, total• ó

parcial de las líueas, constituia de

parte de las empresas una falta d©

cumplimiento del mencionado artí-

culo do la ley de policía, que los

sus medios de comunicacion el de las
líneas férreas.

1)ios guarde á V. S. muohos
aúos.

Madrid 24 de Marzo de 1855.---
El í)irector general, 1lartin Belda.

Sr. Uobernador do la provincia
de Ccirdoba.

+

Núm. ^153.

Se halla en poder del Sr. Alcalde

d© Balalcázar un buey, que se ha
aparecido en dicho término, y á fin

do que llegue s+ conocimiento de su

due ŭo, he dispuesto se haáa público

^ por medio do este periódico oficial,

^ para que la persona que se crea con
^ derecho al mismo, presente las opor-

^ tunas reclamaciones ante el Alcalde

Í de dicha villa, acompañando nota de

j sus seŭ as. '

( Cóedoba 18 de Octubre de 1867.
i -E1 Gobernador, Bernardo Lozano .
^
i
^
^

N úm. 2145.

Direccion general de Admiuistraeion
aiililar., hacia solo responsablos da aquollos i

i egcesos y de las consocuencias que I

I puedan producir, por no poner obs-

^ táculos materiaies insuperables que ^

i los impidieran. Es praciso que tan

; porjudicial orror d^saparezca al ins-
i
, tante.

La via férrea y sus accesorios,
aun cuando no estón cerrados, cons-
tituyan una propiodad agena, tauto

mas sagrada y respetable, cuanto

los daños qixo de ontrar on elia ó

cruzarla las personas ó los ganados

pueden ocasionarso inmodiatamente

son da tan incalculable trascenden-

cia, ^'e tan imposible reparacien, que

da ninóun modo admiten compara•

cion con los que se produzcan por la

misma causa en ot^•a propiedad cual-

quiera.

Es indisponsable que las Autori-

clades de lus pueblus nor cuyos tér-

minos cruzan los ferro-carriles se per-

suadan de que el mas savero respeto

hacia esta propiedad espscial, y la

enérc;ica represion de las faltas que

contra su seguridad so cometan,

constituyen el primer^ y principal

de sus debares en lo coucerniente á

la policía de círculacion por las vias

públicas, y que cle no dictar los ban-

dos y disposiciones mas conducentes

á conseguir que sus administrados se

abstongan de cometerlas, se les eti-

girá la maa estrecha responsabi-

lidad .

Sírvase V. S, inculcar estos prin-
cipios en el ánimo de las autori^lades
municipales de !a provincía de su
digno cargo,acompaŭándoloa de cuan-
tas reflecciones le sugiera su celo,

y el conocimiento de las condiciones

de las localidades que disfrutan la

inestimable ven taja de contar entre

ANUNCIO.

Resuelto por fteales órdenes de 5

y 9 del actual, quo ol abastecimien-

to del trigo, harina y cebada que du-

rante un año necesito la Adminiatrs-

oion militar para el sorvicio da provi-

siones del ejúrcito, se verifique por

medio de contrataciones públicas por

distritos, se convocau con tal objeto

para el dia once dol mes de N^^viem-
bre inmediato, á las diez de la maña-

na, subastas simultáneas por distritoa,

que tendrán lugar en los estradoe de

la Direccion general de Adminiatra-

cion militar y las Intendeacias de los

once distritos militares, bajo la pre-

sidencia de sus respectivos Jefes, y

con sujecion al pliego de condicionea
que se hallará de maniíiesto en las

Secreterías do dichas dependenoias,

así c^mo la de.nostracion de las can-

tidades de cada especie que so toman

por cálculo para la licitacion orde-

nada por distritos, y de cuyoa docu-

mentos se dirijen con esta fecha co-

pias á la Gaceta del Gobiarno pars

su insercion; debiendo advertirse que

los precios límites son reservados.
Las proposiciones pudrán presen-

tarse con separacion por cada artícu-
lo y distrito, y estarán redactadas
con entera cujecion al modelo que se
estampa á continuacion de este anun•

cio, acompaŭando Ios licitadorea á
sus ofertas documento justificativo de

haber hecho el dapósito que correa-
ponda en laCaja general de los mis-
mos, ó en las Tesorerías de Hacienda

pública de las raspectivas pro^inciaa;
pero habióndose determinado ia ie-
serva de los precios límite^s, la caa-
tidad qye ee depoaite para tomsr par-
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te en la subasta, será en vez de la

que establece la condicion 10 del
pliego, el cinco por ciento á que as-
cienda el valor total de la especie á
que el interesado haga proposicion,

calculado por el precio que consigne

on su ofc^rta,
Dichas proposiciones se han de

hacer ante !us respectivos tribunales

de aubasta, en pliegos cerra^íos, que

se admitirán en la primera media ho-

ra de la seiialada para el acto, sin

que puedan retirarse ni presentarse

despues otra alguna, por ningun con-

cepto.
Además, y segun lo dispuesto en

la última de las citadas Reales órcie •-

nes, se admitirán tambien proposicio-

nes que comprendan dos 5 mas distri-

tos, y en igualda 1 do condiciones

eerá preferida ia que abrace mas de

aquellos, y con mas motivo si com -

prendiese todo el Reino.

Los tribunales de subasta dc los

distritos solo podrán declarar acepla-

da aquella oferta que resulte mas

ventajosa en cacla artículo de las que

ee les presenten relativas á su dem^ r-

cacion; limitándose á remitir y con -

signar en el acta las otras que reci-
ban para dos ó mas distritos, á fin de

que el tribunal superior pueda con

vista de las obtenida5 en las demás,
declarar el re^^taóe de la que sea mas
sceptable, segun Ja prevencion con-

eignada en el párrafo anterior.

Todas las proposiciones que se
hagan, aunqae e::cedan de los pre-

cios límites, so harán constar en el ac-

ta de las subastas.

Finalmente, el remate no podrá
causar efecto hasta tanto que obten-

ga la aprobacion del Gobierno de
s. >^.

^odelo de propos icion .

D. IVT. N., veciuo de...., entera-
do dal anuncio y conrii:iones esta-
blecidas para la contratacion del tri-
go, harina y cebada que uecesita pa-
ra un aŭo la Administracion militar,
ea comprorr^ete á encargarse del abas-
tecimiento del artículo que á conti-
nuacion se egpresa, con entera suje-

cion al indicado anttncio y condicio-

nes y al siguienta ^ recio.

Ihsl^^ito de Caslill^c l!c NUwa.

El quintal métrico do trigo, á. ... .
escudos.

(En igual forma se redactará la ^
proposicion para la hariua, sicjnao su Ñ
precio tambiun al quiutal métrico; y^
lo mismo la de la cebada, coa solo el '
variante dc quo el precio se Ila de ña- ^
cer aI hectólitro. Los que deseen es-
tender aus proposiciones abrazando ^
dos ó mas distritos, lo consiguarán
en una sola oferta, segun modelo,
pero detallando los precios para cada
tino de aquollos; a3virtiendo que se
ha de hacer proposicion aparte pare f

cada uno do los artículos por quo de-

saen interesarsa.)

^' pa:a quo sea válida esta propo-

siciun, acompaŭo el documento a^j un-

to quu acredita haber hecho el depó-
sito (ó depósitos si es para mas de un

distrito la proposicion.)
(Fecha y firma. )

1ladrid l;^ de Octubre de 1í3G7.--

El Intendente Secretario, 1llanuel

Boual'ús.

^^ V1^^'^'A^l^;<r'^0^.

Num. 2148.

Alcalúia conslilucional de Caúctc
las `^orres.

1). Francisco José Borreg^y Que-

ro, ^lcalde constitucional do esta vi-

lla de Caŭete las Torres.

Hago saber: que con objeto de
que la Juuta pericial do esta villa

pueda proceder á la formacion del

amillaramiento que ha de servir pa-

ra la derrama de la contribucion ter-

ritorial de la misma, del inmediato

avo económicu de 18G8 á G9, ha acor-

dado el Ayuntamiento d^ mi ;presi-

dencia se ŭalar el término do treinta

dias para la presentacion de las re-

laciones, que se contarán desde la in-

sercion de este edicto eu el Bolcli^t

oficial de la provincia, las cuales no

se admitirán sin que on ellas se es-

plique con claridad el número, trance

y cuarto da las hazas, las peraonas

de quicnes: se hallan adquirido, ó á

que se ballan verx^ido, el número de

plantassi son olivosiy los nombresde

dos do los dueŭos de las fincas con
que lindan.

Y con el objeto de que lleguo á

noticia de todos ^Ios propietarios en

este término, se publica el presente

esperando, especialmente de los ha-

cendados forasteros, el mayor núme-

ro de relaciones para evitór los por-

juicios que por falta _de _ellas ó poca

clarldad Se han rnlerid0 eII a ŭos an-

terií+r^s.

Caŭete Ias Torras 15 de :Octubre

de 1bG7.-i^rancisco J. Borrego.^-

Por su mandado, Antonio 1lartiuez,

SeCretariU.

Núm. 2149.

Aicaldía coustitucional de Luque.

U. Rafael Calvo de Leon Mon-
roy, Alcalde constitucional de la vi-
lla de Luque.

Hago saber: que las cuentas del
Pósito municipal de la misma, r,;s-
pectivas á los años económicos 18G4
y 6^, 18G5 y GG, 186G y 67, están
fermadas en borrador, y de manifies-
to en esta Secretaría municipal por
el térmiuo da uu me^, á contar desde

esta fecha, con el fin de que sean
inspeccionadas por los quo gusten
enterarse de ellas, y reclamar contra
las mismas lo que se les ofrezca y

pa^ ezca, si encontrasen mérito para
ello.

Luque 1^ de Uctubre de 1867. --

Rafael Calvo de Leon y\^Tonro y. -

Pedro Zapata y Amores, Srio.

Núm. 2147.

Juzgado dc primcra iustancia dcl distrito
de ia icquierda de est^ ciudad.

D, Josó Aatonio de Cires y Rodri-

^•uez, Juez de primora instancia del

distrito de la izquierla de esta capital.

Por el presento mi primer edicto
y término de treinta dias, so llama á

José biaría 'rirado, conocido por Pa-

checo, para que deutro del citado tér-

mino se persone eu este Juzgado y en

esta cárcal pública, nara responder á

los cargos que le resultan en la cau-

sa que peude por la Escribanía del in

frascrito, por el hurto de una yegua,

que fué de su propiedad; pues si así

lo hiciere; se le oirá y hará justicia
y en otro caso le pararán el perjuicio
que haya lugar ]as providancias que

so dicten, siguiéudose aquel en su

rebelaía,
Córdoba diez y ocho de Uctubre

de mil ochocientos seseata y siete.--
José Antonio de Cires.--Por manda-
do de su seŭoría, lZanuel Barranco y
Lopez.

Núm, 214y

Juzgado de primera iustancia de Arcos
de la h'rolitera.

D. Antonio Leivay Romoro, Juez

de primera instancia de esta ciudad

do d reos de la Frontera.

1'or el presente y término segun-

do de diez dias, se cita y llama á lla-

nuel Yonce, natural de Aguilar, ba-

jo de cuerpo, castellauo, poblado de

barbas, y como de 48 años, para que

se presente en este Jur;acío á respon-

der á lo^ cargos que le resultan en

causa que se siguo por hurto de ca-

ballerías á ll. í^intonio Dominguez.

Y para que llegue á su conoci-

miento, se pone el presente en Arcos

y Uctubre 13 de 1867.-Antonio

Leiva.-Por su mandado, Agustin

Antonio Yacheco. .

_\'úm 2144,

Ren?^nta de C^rdoba.-f .°
^stablcciwilnieuto.

El lunes 21 del actual á las once
de su mai:lna, se sacan á pública tau-

basta para su venta cinco aaballoe de
deshecho de la expresada Remonta.

Lo que se hace saber al público
por medio_ de este anuncio, para que
llegu^^;á conocimiento de todos

Córdoba 17 de Octubre de I867.

--•-E1 Coronel, Santiago Gurrea.

t

AiVU IICIOS.

VENTA.

' Por los albaceas testamentario s

de D, Juan 13autista Cabello de los

Cobos y de la Puerta, que en paz

descanse, vecino que tué de la villa

de la Rambla, ao vendo una hacienda

de olivardenominada Las Dos Vigas,

al sitio de la Guijarrosa, término de

Santa Ella, do mas de ciento y trein-

ta aranzadas y una poca de tierra en

varios pedazos, uno de ellos de och©n-

ta aranzadas pro^imamente, llamado

Palomo, cercado de zanja y un valla-

do,de olivos por sus tres y mPdio la-

d.os: la persona'quo desee interesarse en

su adquisiciou puede enten3erse con

D. Lnrenzo Cabello de los Cobos, ve-

cino cíe dicha villa de la Rambla, en

cuyo poder obran los antecedentes
para su enagenacion, y por quien se

darán las noticias que se le pidiesen.

Sociedad especial minera, ^usion carbo-
utl'era y m^talíl'era dc Belmcz

7 Espiel.

E! Conse^o de Administracion de

esta Sociedad ha resualto convocar á

Junta general oxtraordinaria para el

dia 27 del actual, con objeto de po-

neren conocimiento de la misma un

acuerdo que se ha adoptado en uso

de la autorizacion que le fué conferi-

da en la última Junta general, cuyo

acto tPndrá luóar en las oficinas de

dicha 5ocie lal, Cuesta de Santo Do-

mingo, núm 2, cuarto principal.

Los se^ioree accioniatas se seroi-
ránpasar á recojer oportunamente lae
papeletas de que trata el art. G 1 de1
reglament^, de cuya crodencial se lea
provicer'^ en las referidas oficinas.

En las mismas habrá de entre-

garse, cuando menos, tres dias auteg
de la ĉelebracion de la Junta, los po-
deres de rearesentacion de que lrabla

el art. G;^ de dicho Reglamento.

í^.ia lrid oncc da Uctubre de mil
ochocieutos sesenta y siete.•-El ^i'
rector gerente accidental, José del

Ol mo.

Imprenta de R. Rujo y d;omp.'
Reloj y plazuela de la Compa ŭ ia, núm 6•
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